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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2022-0312 
 

Téngase en cuenta que se efectuó en debida forma el Registro 

Nacional de Emplazados, en consecuencia, NOMBRAR como curador ad litem 

al abogado JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ identificado con C.C. 

79.690.858 T.P. 172.846. Por secretaría comuníquese su decisión al email: jose-

manuelherrera@hotmail.com para que represente a los demandados IVÁN 

GUILLERMO JIMÉNEZ OLANO, GUSTAVO HERNÁN JIMÉNEZ OLANO, LUIS 

CARLOS SÁNCHEZ JIMÉNEZ, GUSTAVO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, INGRID 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, CATHERINE JIMÉNEZ DONOSO, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE PATRICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RAMÓN JIMÉNEZ GARZÓN, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALVARO JIMÉNEZ, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GUSTAVO JIMÉNEZ, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LILIANA JIMÉNEZ, los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JORGE Y ANTONIO MOANACK y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RAMÓN JIMÉNEZ SÁNCHEZ, dentro del presente 

asunto. 

 

Comunicar por secretaría. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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